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MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 713/J8668/1987, de II tk agosto, por /0 que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 de febrero
de 1987. en el recurso contencioso-administratillo
interpuesto por don Antonio P~rez Pérez.

Excmos. Sres.: En el recurso eontencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Antonio
Pérez Pérez. quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abopdo del Estado, cnntra aplicación de los beneficios
aerivados del Real Decret<>-Iey 6/1978, se ha dictado sentencia con
fecha 20 de febrero de 1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recur.lO interpuesto por
don Antonio Pérez Pérez contra la Resolución del Ministerio de
Defensa de fecha 1S de noviembre de 1985, dictada en el
expediente administrativo a que se refieren estas actuaciones,
Resolución que anulamos por no ser conforme a Derecho, en
cuanto que, a los efectos de aplicación de los beneficios del Real
Decret<>-Iey 6/1978, determinaron como empleo que hubiera alcan
zado el recurrente el de Guasdia 2.', y declaramos que el indicado
empleo hubiera sido el de Brigada., Yno hacemos expresa imposi
ción de costas.

Así por nuestra sentencia. que se notificará haciendo la indica
ción que prescribe el articulo 248.4 de la Ley OrBánica 6/1985 y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de
origen a los efectos le¡a\es, junto con el expediente en su caso, lo
pronunciamos, mandamos y firmamOs.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispon¡o que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

1.0 que di¡o a VV. EE.
Dios~ a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director IIl'neral de la Guardia Civil.

20940 ORDEN 713/38670/1987. de II agosto, por /0 que se
dispone el cumplimienlo de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Madrid. dictadiI con fecha 8 de
marzo de 1985, en el recurso conlencioso-administra
tiVD ilcterpuesto por doña Margarita Palomo Miranda.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Territorial de Madrid, entre partes, de una como demandante,
doña Margarita Palomo Miranda, Quien postula por SÍ misma, y de
otra, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra Acuerdo del Ministe
rio de Defensa de 3 de septiembre de 1982, ratificado en alzada por
el de 25 de octubro de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 8 de
marzo de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recuno contencioso-administra
tivo interpuesto ~or doña Margarita Palomo Miranda contra el
Acuerdo del MiDlsteriO de Defensa de 3 de septiembre de 1982,
ratificado en alzada por el de 25 de octubre de 1982, debemos
declarar y declaramos que tales actos administrativos son discon
formes 8 Derecho y, en consecuencia, los anulamos, y en su lugar
decretamos Que la actora tiene derecho. como viuda de un
Caballero M utilado Permanente ingresado en el Cuerpo por Orden
de 10 de diciembre de 1978, a que se le compute, a los efectos

pasivos peninentes el tiempo de mutilado útil, con la puntuación
de 51 puntos. a partir del reconocimiento de fecha 27 de junio de
1945; sin expresa condena en costas.»

Así. por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa. de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.' de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, dispo~o Que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentencIa.

lo que digo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 11 de agosto de 1987.-P. D., el Duector IIl'neral de

Personal, José Enrique SelTano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de
Mutilados.

ORDEN 713/18672/1987, de II agosto, por /0 que se
dispone el cUl1!Plimiento de la sentent:Ul de la Audien
cia Territorial tk Madrid. diclada con fecha 15 de
diciembre de 1986. en el recurso conlencioso-atiminis·
Irativo interpuato por don José Castril/o Arenas.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Territorial de Madrid, entre partes, de una como demandante, don
José Castrillo AreJ!"S, qUien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la AdmlDlStración Pública, representada y defendida
¡>nr el Abogado del Estado, contra Resolución del Ministerio de
Defensa del mes de abril de 1985 (sin fecha), se ha dictado
sentencia con fecha 15 de diciembre de 1986, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Castrillo Arenas, en su propio
nombre, contra la Resolución del Ministerio de Defensa del mes de
abril de 1985 (sin fecha), por la que se desestimaba la petición del
actor, en su condición de Caballero Mutilado Permanente, de
perc.ibir las retribuciones básicas en la misma cuantía establecida
pasa los de su mismo empleo en situación de actividad, debemos
declarar y declaramos la conformidad de la Resolución recurrida
con el ordenamiento jurídico; sin costas.» .

Esta resolución es firme '/ frente a la misma no cabe recur.lO
ordinario alguno. sin pe¡juiClO de los extraordinarios de apelación
y revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102
de la Ley de la JurisdicciÓIl- .

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.' de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo. dispone;o que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentenCia.

1.0 que digo a VV. EE.
Dios ~uasde a VV. EE. muchos añOs.
Madnd, 11 de agosto de 1987.-P. D., el Director general de

Personal. José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

20942 ORDEN 7JJ/38679/1987, de II de agosto. PO' ÚJ que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 2 de febrero de
1987 en el recurso conteru:iosCHUlministrativo inter
puesto por don Francisco Escudero Garcia.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional


